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ESTADO No. 125 del tres (3) de agosto del 2023 

 

 

 

 

RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN MAG. PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-002-2020-00174-01 

ORDINARIO 

 

02-08-2023 
HÉCTOR SAÚL 

CARRILLO VILLAR 

COLPENSIONES y los 
SEÑORES SUGELDYS 

PATRICIA SÁSTOQUE VÉLEZ, 
RICARDO SÁSTOQUE VÉLEZ 

y RICARDO IGNACIO 
SASTOQUE SARMIENTO, 

este último como 
propietario del 

establecimiento de 
comercio restaurante el 

Gran Chaparral 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR 
IMPROCEDENTE el recurso de reposición 
interpuesto contra la decisión mediante la 
cual se ordenó la devolución del expediente al 

juzgado de origen. Ver Auto 

DR. LAFAURIE 

PACHECO 

L 53 

F 286 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy tres (3) de agosto de 2023 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 
 

 

ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
SECRETARIA 
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